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Vistos, los documentos adiunlos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del M¡nisterio de Educación garantizar el buen in¡cio del año

en concordanc¡a con 16 politic6 prixizdas y los cornpmmisos de gesüón escolac

Que, el artículo 76'de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

las plazas vacantes existentes en las instituc¡ones educativas públ¡cas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas via concur§o

público de conkatación docente;

Que, el artlculo 1' de la Ley No 30328, Ley que eslablece medidas en materia

educativa y dicta otras dispos¡ciones, señala que el Contrato de Servic¡o Dooente regulado en la Ley de Reforma Mag¡stenal trene

por linalidad pem¡ür la mntratac¡ón temporal del profesorado en instituc¡ones educativas públicas de educación básica y técnico

pfoductiva; es de plazo delerminado y procede en el caso que exista plaza vaante en las inst¡tuciones educativas;

' Oue, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regúla el pmcedim¡ento para las contralaciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del mntrato de servicio docente en

edücación bá§ca y técn¡co productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta ofas disposic¡one§, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al pmcedimiento, requisitos y cond¡cbnes para las

contrate¡ones de profesores y su renoveión, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
prcductiva.

Estando a lo etuádo por el comité de cont-ateción docente / Jefe de Recunsos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el conFato suscrito entre el docente adiud¡cado y

el ütular de la enüdd, y:

De conformidad con la Ley N' 280/g Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley
de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que eslablece med¡das en materia educativa y dicta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 004-20flED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de organización y Funciones
o por el Gob¡emo Regional y las feJltades previstas en la Ley 274¡14 Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.. APROBAR EL CoIITRATO, por serv¡cios per§onales según el

anexo que forma parte de la preser¡te, suscrito por la Unidd Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica

f



,I.I, OATOSPERSOilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

ThULO Y/O GRAOO

ESPECIALIDAD

ION EDUCATIVA

CÓOIGo oE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3.

OATOS OE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O I,IODALIDAD

I PIIS I[O, A¡ITERO

o.t{.t. t¡" 33767¿74

A§CULtt{O

fiq1971

A.F.P. IiÍTEGRA

STlNltAI|B

6/tE/'t996

LtcEt{ctADo Eti EDUCACTO

EDUCACIOI{ PRIf,ARIA

' ttirada

17889

n1n121@1E

PROFESOR

oFlclo r{" rf}20f 7- tt{EDursPEopEp-lrpp

2329519 No DE FOLIOS: 16

ACAÍA OE ADJUDICACIOI{

fh3& d 3112023 hata d 1m1m23

30 Hors Podlgogicas

ruN

OAÍOS DEL COiIÍRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRAfO

JORNADA LABORAL

FA§E DE AD.'UDICACION

ARTICULO 2".. E§IABLECER, mnbÍr€ al Anexo l dd Decreto Suprerm N'001-
2o2!MINEDU, qu€ conüéne el docuÍEnh'Coúato de Servicio DocenE', es causal de resolucióo del cootrah dalquiera de bs ñrotivos

señaladc en h CláIsula Sexh.

ARIICULO 3".- AFECTESE a h cdena pr€supuestt coíespond¡€r|te de aqlsrlb 8l Telo
Único frenado del Clasiñcador de fu, til conp lo dbpone ta Ley N' 3163E qta eru€ba el Pnsp.¡esb rtel S€clor Púb¡co pda el Año

Fiscal 2023.

mlculo 4'.. NonncAR, b pr€6snb fr§oÍritn a b pdb hbr€sda e in§t cb
drÍnbúativas pertinoobs pa'a sü mrEirbrb y üinr€s & Lsy.

Regístrese y comu n iq uese.
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